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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

Contrato No. 905 de 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

CAROLINA PEÑA PUYO 

3. C.C o Nit 28.553.265 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 
 

Fecha de Suscripción: 08/02/2024 

Fecha de inicio: 12/02/2024 

Fecha de terminación: 15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto   

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 52.455.504 

7.  Valor Adición (es) $0 

8.  Valor Total del Contrato o convenio  $ 52.455.504 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

 

Pago No 1. $ 3.278.469    Pago No 7. $ 5.176.530 

Pago No 2. $ 5.176.530 Pago No 8. $ 5.176.530 

Pago No 3. $ 5.176.530 Pago No 9. $ 5.176.530 

Pago No 4. $ 5.176.530 Pago No 10. $ 5.176.530 

Pago No 5. $ 5.176.530 Pago No 11. $ 2.588.265 

Pago No 6. $ 5.176.530 Pago No 12. N/A 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos $ 52.455.504 

11. Saldo a Pagar  $0 

12. Valor Total Pagado $ 52.455.504 

13. Saldo a Liberar $0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL 
 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida 
en el contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

 
1. Cubrir los eventos y 
actividades realizadas por 
el Grupo Territorial 
generando los insumos de 
comunicación en formato 
de audio, texto, vídeo, 
fotos, etc. 
 

Durante mi periodo como Enlace de Comunicaciones del GT 
Caquetá en el año 2024, se visibilizaron de manera interna, 
mediante diversas notas en la Intranet con sus respectivas 
galerías de fotos, temas como, por ejemplo, las tres sesiones del 
Consejo Departamental de Reincorporación en la región y los 
cierres simbólicos de las Agendas Territoriales de 
Reincorporación Comunitaria (ATRC) en los municipios de 
Florencia, La Montañita, El Doncello y San Vicente del Caguán.  
 
El fortalecimiento de capacidades que recibió un grupo de 
mujeres de parte de la Asistencia Técnica de Reincorporación del 
Fondo Europeo para la Paz, el reconocimiento entregado por 
parte de la Embajada de México en Colombia a cerca de 400 
firmantes de paz del sur del país en el ETCR Agua Bonita, el 
grado como bachilleres académicos de 44 personas en 
reincorporación mediante la estrategia ‘Maestro Itinerante’ y otros 
más con ‘Tejiendo Saberes’, la certificación en construcción que 
la firmante Diana Marin recibió de manos del Sena en Caquetá y 
el avance que tiene la también firmante Leonor García en sus 
estudios con la iniciativa Tejiendo Saberes, también fueron 
publicados en este canal institucional. 
 
Se hizo lo propio con el traslado del ETCR Oscar Mondragón de 
la vereda Miravalle al predio Rancho Grande de El Doncello y el 
avance del convenio “Escuela de Fortalecimiento del Liderazgo 
Político para Mujeres Firmantes y Familiares de Firmantes”, el 
cual fue firmado con Ruta Pacífica de Mujeres para fortalecer el 
liderazgo de mujeres que atiende la ARN en temas políticos, los 
talleres dictados a integrantes de las Fuerzas Militares y de 
Policía en el departamento, además de periodistas, sobre 
prevención de la estigmatización, las Mesas Municipales de 
Reincorporación en Florencia y el fortalecimiento recibido por 
UPROPAZ de manos de la Corporación Ikigai, entre otros. 
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Igualmente se generaron desde esta territorial crearon 18 
comunicados de prensa con temas inherentes al avance de la 
misionalidad de la ARN en el departamento de Caquetá y que 
tienen que ver precisamente con las tres sesiones del Consejo 
Departamental de Reincorporación, la rendición de cuentas de la 
entidad a nivel local, la realización del Laboratorio de Paz en 
Florencia, la historia de vida de la firmante Leonor García, la 
certificación en construcción que recibió una mujer en 
reincorporación, la realización de la segunda versión de la Feria 
de la Paz del Caquetá por la Reincorporación, la despedida que 
los integrantes del Equipo de Rafting Remando por la Paz 
realizaron sobre el Río Pato en el mes de julio antes del traslado 
del ETCR, los cierres simbólicos de cuatro ATRC que se realizan 
a nivel local y demás temas concernientes a los lineamientos 
emanados desde el Nivel Central. 
 
Por disposición de la OAC, se tuvo un calendario de entrega de 
material para la cuenta de Instagram ‘Desde la Raíz’, donde se 
exponen los proyectos productivos de la población sujeto de 
atención y, en el caso de Caquetá, se envió la historia de un 
firmante de paz que, con su proyecto productivo agrícola, está 
adelantando su proceso de manera exitosa y ya tiene varios 
clientes. Así mismo, se alimentaron las redes sociales 
institucionales como X y Facebook con la información 
mencionada en este ítem y produje los vídeos necesarios que 
permitieron mostrar las acciones en territorio en pro de la 
construcción de paz. 

 
2. Gestionar espacios de 
relacionamiento con los 
medios de comunicación 
locales, previa concertación 
con la supervisión y la 
jefatura de la Oficina Asesora 
de Comunicaciones, para 
visibilizar los avances y 
logros de las acciones 
realizadas por la entidad 
tanto a nivel local como 
nacional. 

A lo largo de la ejecución de mi contrato, fueron gestionados los 
respectivos espacios en los medios de comunicación de Caquetá 
para darle a conocer a la comunidad en general las acciones 
adelantadas a nivel local, las cuales fueron emitidas a través de 
los portales web www.caquetaaldia.com, www.selva.com.co, 
www.faiversusunaga.com y www.florencianos.com.  
 
Respecto a las páginas noticiosas de Facebook, se tuvo a 
Informativo 7/24, Andrés Prensa, Armonías del Caquetá, Caquetá 
al Día, florencianos.com, selva.com.co, Lente Regional, Noti 
Norte Caquetá, Caquetá Día a Día, El Territorial, GC Prensa, 
Noticias TV5, Vivo en la Noticia, Red Digital Noticias, APM 
Noticias del Caquetá 104.1 y CableSur. 
 
Sumado a esto, las emisoras con asiento en Florencia como 
Cristalina Estéreo, Armonías del Caquetá, Radio Nacional de 
Colombia en San Vicente del Caguán y la Emisora Comunitaria 
104.1 en sus espacios de las 6:00 de la mañana y las 12.00 del 

http://www.reincorporacion.gov.co/
http://www.caquetaaldia.com/
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día, nos abrieron sus puertas para la emisión de nuestros 
contenidos. 

 
3. Acompañar, según los 
lineamientos de 
comunicaciones de la ARN, 
la divulgación y socialización 
de la oferta institucional de la 
entidad a nivel local. 

 

Para la ejecución de esta obligación, se realizaron diversas 
entrevistas a personajes validadores de los avances y logros 
obtenidos como firmantes de paz que asistieron a las sesiones 
del Consejo Departamental de Reincorporación y el Laboratorio 
de Paz, las personas en reincorporación que participaron 
activamente en las ATRC y otras más que avanzan en su proceso 
con miras a la aplicación del Programa de Reincorporación 
Integral (PRI), la Embajadora de México en Colombia y todas 
aquellas que fueron protagonistas en cada noticia que se 
generaba desde el GT.  

 
De otro lado, se entrevistó población sujeta de atención que dio 
su punto de vista frente a las acciones que se vienen adelantando 
por parte de la entidad a nivel local y reconocieron los avances no 
sólo en lo misional sino en la incidencia política que están 
teniendo para la toma de decisiones en pro de la garantía de sus 
derechos como la inclusión de sus propuestas en los Planes de 
Desarrollo Municipales y el Departamental. 

 
4. Apoyar labores  
periodísticas que la ARN  
requiera a nivel territorial o  
que le sean asignadas  
por la supervisión del  
contrato.  

 

Se apoyaron labores periodísticas que tuvieron que ver con la 
realización de las tres sesiones del Consejo Departamental de 
Reincorporación, la segunda versión de la Feria para la Paz del 
Caquetá por la Reincorporación, el Laboratorio de Paz en 
Florencia, el traslado del ETCR Oscar Mondragón desde la 
vereda Miravalle en San Vicente del Caguán hacia el predio 
Rancho Grande del municipio de El Doncello, los cuatro cierres 
simbólicos de las ATRC realizadas en el departamento, el 
avance en el sueño de ser bachiller de la firmante Leonor García 
y las clausuras y grados de las estrategias ‘Maestro Itinerante’ y 
‘Tejiendo Saberes’. 
 
En este mismo sentido, se hizo el respectivo trabajo con el 
avance en la implementación del convenio “Escuela de 
Fortalecimiento del Liderazgo Político para Mujeres Firmantes y 
Familiares de Firmantes”, en el ETCR Agua Bonita, los diversos 
talleres que se hicieron con integrantes de la Fuerza Pública y 
periodistas de Caquetá para la prevención de la estigmatización 
hacia la población firmante de paz y la conmemoración del Día 
Internacional para la Eliminación de la Violencias contra las 
Mujeres tanto en el GT como en la marcha convocada por las 
instituciones en Florencia, entre otros.  

 
5. Acompañar a las 
entrevistas que se realicen 
en los medios de 
comunicación regionales, 

Los medios de comunicación de Caquetá fueron aliados 
estratégicos en cuanto a la difusión de los contenidos que se 
generaron desde el GT, dentro de los cuales se cuentan con 
diversas entrevistas a firmantes de paz y a la Coordinadora de 
la ARN en la región, quienes hicieron presencia en diversos 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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previa designación del 
supervisor, al vocero del 
Grupo Territorial de la ARN y 
a la población sujeta de 
atención. 

      

eventos y espacios donde la población, mediante acciones 
concretas, demuestran su compromiso con la paz.  
Ejemplo de esto fue la participación de personas en 
reincorporación en la segunda versión de la Feria de la Paz del 
Caquetá por la Reincorporación, las ATRC en cinco municipios 
del departamento, el Laboratorio de Paz, las sesiones del 
Consejo Departamental de Reincorporación y los talleres de 
prevención de la estigmatización que se realizaron durante el 
tiempo contractual establecido en este documento. 
 
Así mismo, asistieron a las ruedas de prensa convocadas con 
el fin de hablar temas como la realización de la segunda versión 
de la Feria en mención, donde se expusieron los proyectos 
productivos de los firmantes de paz, y la participación del Equipo 
de Rafting ‘Remando por la Paz’ en un campeonato que se 
realizó a finales de octubre en Chile. 
 
De paso, fueron visibilizadas en las redes sociales de la entidad 
y la Intranet, las historias de vida de dos personas que atiende 
el GT Caquetá de la ARN, quienes a través de su 
emprendimiento están encaminando su vida desde la legalidad, 
además de los grados de las estrategias de ‘Maestro Itinerante’ 
y ‘Tejiendo Saberes’. 
 
En términos generales, se mostraron los avances de la 
misionalidad en Caquetá y cómo ésta ha impactado 
positivamente la vida de la población que atiene y las de sus 
familias. 

 
6. Apoyar la realización de 
piezas comunicativas, según 
los lineamientos de 
comunicaciones de la ARN, 
para difundir las actividades 
lideradas por el Grupo 
Territorial y la población 
sujeta de atención. 

 

A lo largo de la ejecución de la presente relación contractual, se 
solicitó al área de Diseño al Nivel Central el apoyo para el diseño 
de varias piezas publicitarias que tenían como fin divulgar 
diversas actividades en pro de la población sujeto de atención, 
las cuales tuvieron que ver con la capacitación a los Consejeros 
Municipales de Paz, el Día del Adulto Mayor, el taller de 
prevención de la estigmatización con periodistas de Caquetá, la 
celebración del Día  de la Niñez por parte del GT y la segunda 
versión de la Feria para la Paz del Caquetá por la 
Reincorporación. 
 
Para esto, desde mi rol se envió la información necesaria que 
permitió la creación de estas piezas que fueron divulgadas en el 
momento adecuado y con la línea grafica establecida para estos 
fines. 

7. Mantener actualizada una 
base de datos de los 
periodistas e influenciadores 
de la región. 

Mensualmente fue revisada y, cuando fue necesario, 
actualizada la base de datos que se tiene a nivel local de los 
periodistas, esto para enviarles la información producida desde 
la entidad para su posterior difusión. 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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8. Tramitar debidamente 
los formatos requeridos de 
acuerdo con los 
procedimientos, 
instructivos y lineamientos 
de comunicaciones de la 
ARN. 

 

Para el caso del rol del Enlace de Comunicaciones, desde la OAC 
se ha dispuesto el diligenciamiento de los formatos de uso de 
imagen con los que las personas que son atendidas en la entidad 
autorizan el uso de su imagen en redes sociales y medios de 
comunicación a través de la publicación de las fotos y vídeos en 
donde ellos aparecen.  
 
Estos documentos están alojados en una carpeta compartida que 
la Oficina Asesora de Comunicaciones tiene dispuesta para este 
fin, la cual está alojada en el siguiente enlace:  
 
Z:\COMUNICACIONES\005_Administrativa\ADMINISTRATIVA 
OAC\AUTORIZACION_USO_IMAGEN  
 
Así mismo, la versión fisca de estos documentos fueron 
trasladados en su totalidad al área de Gestión Documental del GT 
con su respectivo FUID para su posterior envío a la OAC. 

 
9. Mantener actualizados los 
canales de comunicación 
interno (carteleras físicas o 
pantallas de tv) dentro del 
Grupo Territorial, 
garantizando que la 
información de nivel central 
sea debidamente 
socializada, según 
lineamientos internos. 

 

En el primer piso del edificio donde funciona el GT Caquetá de la 
ARN, se encuentran tres carteleras que sirven no sólo a nuestra 
población sino también a visitantes, contratistas y funcionarios.  
 
Allí se tienen referenciados los avances relevantes de todo lo que 
la entidad realiza en terreno junto con la misionalidad y datos de 
interés general para que sean conocidos por todas las personas 
que, diariamente, hacen presencia en las instalaciones.  
 
Durante el 2024, no hubo lineamientos frente a este tema; sin 
embargo, se mantuvo la información institucional que debe estar 
siempre visible para funcionarios, contratistas, población sujeta 
de atención y visitantes en general. 

 
Cumplimiento de las 
obligaciones generales y 
demás contenidas en el 
contrato. 

 

Todas las acciones que fueron requeridas desde la OAC, la 
Coordinación del GT y los compañeros de trabajo, se 
cumplieron a cabalidad, contando siempre con la debida 
asesoría del nivel central o territorial. Igualmente se remitieron 
a la OAC, a través de Gestión Documental, los formatos de uso 
de imagen (en su versión física) que se diligenciaron durante 
esta vigencia y en los que la población autoriza el uso de su 
imagen en redes sociales y medios de comunicación. 
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V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 
 

 
15. Meta o logro cumplido 

  

Relación de archivos magnéticos en lo que se 
entrega la información 

1. Sin lugar a dudas, se cumplió con 
la meta trazada como Enlace de 
Comunicaciones, a principio de 
año, respecto al posicionamiento 
que la ARN a nivel local, el cual no 
solamente fue en las demás 
entidades sino también en la 
comunidad caqueteña gracias a los 
contenidos externos generados, los 
cuales mostraban el trabajo 
realizado en pro de la construcción 
de paz en el departamento y el 
compromiso de los firmantes en 
este sentido para avanzar en su 
proceso de reincorporación a la 
vida civil. 
 
A nivel interno, a través de la 
Intranet, fueron publicadas diversas 
notas con sus galerías de fotos, las 
cuales daban a conocer las 
acciones adelantadas por el GT 
para el cumplimiento de la 
misionalidad de la entidad. 

Las evidencias de los comunicados de prensa 
generados desde el GT y en el Nivel Central que 
fueron publicados en medios de comunicación 
locales y página web de la entidad, con sus 
respectivos impactos, se encuentran ubicados en 
la carpeta de SharePoint que la OAC tiene para su 
seguimiento. Dicha carpeta se encuentra en el 
siguiente enlace:  
 
Matriz_Boletines_Prensa_4toTrimestre_2024.xlsx 
 
Intranet:  
http://intracr/Paginas/inicio.aspx  
 
 
Galerías de Fotos: 
http://intracr/Imagenes/Forms/AllItems.aspx 
 

 

 
 

ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

 
Asunto o tema 
 

 
Estado Actual 

 
Acciones recomendadas a 

Seguir 

Asunto 1. N/A N/A 

Asunto 1. N/A N/A 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://reintegracion.sharepoint.com/:x:/s/OAC/Ef-UBDoeWLJGgP7FZHjxMZMBJDzmxi83rd0KJ7U_66Othw?e=YmpLcM
http://intracr/Paginas/inicio.aspx
http://intracr/Imagenes/Forms/AllItems.aspx
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17.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 

 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
 

Justificación 
Acciones implementadas para solucionar 

los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

       
 

 VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
 

 
 

En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 

 
VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  

 

 
GESTIÓN 

 
Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

CUMPLIDO 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

CUMPLIDO 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

1. Considero que, en términos generales, la ejecución del contrato 905 – 2024 se dio sin ningún 
inconveniente. Esto, teniendo en cuenta que siempre se contó con el apoyo de la OAC y los 
compañeros del GT, específicamente la Coordinadora, quienes siempre estuvieron 
dispuestos a apoyar mi labor como Enlace de Comunicaciones del GT. 

 
2. Dada la visibilidad que la ARN tuvo en medios de comunicaciones departamentales, se 

puede decir que hoy la entidad no sólo es conocida a nivel territorial, sino que, además, le 
reconocen el trabajo realizado a lo largo de estos años en pro de las personas que 
pertenecieron a un grupo armado ilegal y que hoy por hoy, con su ejemplo, demuestran su 
voluntad de paz y de construcción de una mejor sociedad.  
 

3. A través de cada uno de los 18 comunicados de prensa que se crearon desde mi rol, se 
logró darle un realce importante a los diversos procesos que adelanta la ARN en la región, 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

N/A N/A N/A 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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ya que su impacto mediático fue alto en la comunidad caqueteña y, actualmente, está 
acogiendo a la población sujeto de atención de la mejor manera en la mayoría de los casos. 
 

4. En la Intranet, mediante notas y galerías de fotos, la institución, a nivel país, conoció las 
acciones territoriales que los colaboradores de la entidad realizaron en pro de la misionalidad 
y la población sujeto de atención.  
 

5. Desde mi rol como Enlace de Comunicaciones, se realizaron y apoyaron todas las acciones 
comunicativas que fueron requeridas desde el nivel local y central, las cuales tenían que ver 
con los eventos realizados en pro de los procesos de reintegración y reincorporación, los 
cuales se desarrollaron sin ningún tipo de contratiempos. 
 

6. En los cerca de diez meses de ejecución de mi contrato, siempre se mantuvo en custodia la 
información obtenida y generada en el GT; por esta razón, no se perdió ningún tipo de 
información o archivo que se manejó y que, eventualmente, pusiera en riesgo la 
confidencialidad de los datos. 
 

7. Teniendo en cuenta el impacto que se tuvo en la región al difundir los comunicados de prensa 
en los diferentes medios de comunicación y en los que se hablaba del trabajo desarrollado 
en pro de la construcción de paz, se recomienda que continúe la contratación de un 
profesional para el rol de Enlace de Comunicaciones. Esto, teniendo en cuenta la 
importancia que tiene dar a conocer los avances que se tienen en cada uno de los procesos 
que la ARN tiene; además, hay que tener en cuenta que, en este momento, se tienen buenas 
relaciones con los periodistas locales para la difusión de la información. 

 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
 

XI INCUMPLIMIENTO 
 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
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XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

 
18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 
 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 85% 

Seriedad (1 al 100%) 85% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 85% 

 
 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 

 

 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  No. cédula: 40.613.674 
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